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Presentación del estudio clínico para el “Luarprofeno”. ANMAT 
 

Atento a las consultas recibidas, esta Administración Nacional informa que recientemente ha recibido 

formalmente la presentación del estudio clínico para el producto “Luarprofeno” (Ibuprofeno en solución 

inhalatoria y nebulizable). 

La presentación de documentación se ha realizado según lo establecido por la normativa vigente 

(Disposición 6677/2010) y será evaluada en este marco al igual que se realiza con todas las solicitudes de 

autorización de estudios clínicos que se reciben. 

Fuente: ANMAT. Comunicado. Presentación del estudio clínico para el “Luarprofeno”. 21-09-2020. 

Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/noticias/presentacion-del-estudio-clinico-para-el-luarprofeno 
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